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NOTARIA VIGÉSIMO SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

ACTO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

LOGICIEL CÍA. LTDA. 

QUE OTORGAN 
VÍCTOR ELÍAS AGUILAR VILLACÍS y 

YOLANDA LOPEZ PALACIOS; 
NESTOR GERARDO SILVERIO ARIAS y 

DIANA INÉS TORRES PUERTAS; y, 

SANTIAGO EDUARDO FALCONÍ CASTILLO y / 
PAOLA ELISABETH BRAVO YÁNEZ 

A FAVOR DE 

JESSICA ANGELICA MONTEROS MANOSALVAS y 
SEGUNDO ENRIQUE PUPIALES ANGAMARCA / 

CUANTIA: $300,00 | 

Di 3 COPIAS | 
65. 

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, 

Capital de la República del Ecuador, hoy día MARTES
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VEINTINUEVE (29) DE ENERO del año dos mil 
ante mí, doctor ALEX DAVID MEJÍA VITERI, 
VIGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO, compar 
celebración de la presente escritura por una parte en calidac 

CEDENTES los cónyuges señores VÍCTOR ELÍAS AGUI 
VILLACÍS y YOLANDA LOPEZ PALACIOS, casados entre si, 
de sesenta y nueve y sesenta y cinco años de edad, 
respectivamente, de profesión ingeniero electrónico y 

empleada privada en su orden, por sus propios derechos; 

cónyuges NESTOR GERARDO SILVERIO ARIAS y DIANA 
INÉS TORRES PUERTAS, casados entre sí, ambos de 
cincuenta años de edad, de profesión ingeniero y empleada 

privada en su orden, por sus propios derechos; y, cényuges 
SANTIAGO EDUARDO FALCONÍ CASTILLO y PAOLA 
ELISABETH BRAVO YÁNEZ, casados entre sí, de cuarenta y 
cinco y cuarenta y cuatro años de edad, respectivamente, de/ 
profesión ingenieros en sistemas y administración 

empresas, en su orden, por sus propios derechos; y, por/otra 

parte en calidad de CESIONARIOS los señores JESSICA 

ANGELICA MONTEROS MANOSALVAS, casada con el señor 

Diego David Casa Almeida, de treinta y un años de edad, de 

profesión ingeniera, por sus propios y personales derechos; y, 
SEGUNDO ENRIQUE PUPIALES ANGAMARCA, casado con 
la señora Nancy Guadalupe Quinatoa Mullo, de cuarenta y seis 
años de edad, de profesión ingeniero en sistemas, por sus 

proplos derechos- Los comparecientes son ecuatorianos, 
domiciliados en esta ciuded y cantón Quito y cantón 
Rumiñahui y de tránsito por esta ciudad, respectivamente, 
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legalmente capaces a quienes de conocer doy fe por haber 

presentado sus códulas de ciudadanía que con su autorización 
he procedido a verificar la información en el Sistema Nacional 
de Identificación Ciudadana del Registro Civil, y que además 
presentan su certificado de votación los cuales solicitan que en 

copias debidamente autenticadas se agreguen como 

habilitantes, y me solicitan eleve a escritura pública la siguiente 
minuta: SEÑOR NOTARIO.- En el registro de escíturas 
públicas a su cargo, sirvase incorporar una que contenga la 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES de la compañía 
LOGICIEL CÍA. LTDA,, instrumentada al tenor de las cláusulas 

siguientes. PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Al otorgamiento 
de la presente escritura pública, comparecen las siguientes 

personas: a) Por una parte, los cónyuges señores VÍCTOR 

ELÍAS AGUILAR VILLACÍS y YOLANDA LOPEZ PALACIOS, 

de nacionalidad ecuatoriana, casados entre sí, de sesenta y 
nueve y sesenta y cinco años de edad, respectivamente, de 
profesión ingeniero electrónico y empleada privada en su 
orden, domiciliados en el Cantón Rumiñahui, en la calle 
Olivos número dieciocho y Los Juncos, Urbanización 
Orquideas, sector Capelo, de paso por esta ciudad de Quito, 
teléfonos: cero dos dos dos ocho seis dos dos ocho, siete 
(0222862287), cero nueve nueve ocho dos tres ocho| siete 
cuatro dos ( 0998238742) y cero nueve ocho cuatro quatro 
nueve seis cero cero cuatro (0984496004), correos electránicos 
vctoraquilarvilacisQxqmail com y yolandalopez792gm 
por sus propios y personales derechos; los cónyuges señores 

NESTOR GERARDO SILVERIO ARIAS y DIANA INÉS 
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TORRES PUERTAS, de nacionalidad ecuata 
entre sí, ambos de cincuenta años de edad, 

Avenida Nueve, número cuatrocientos noventa y cinco y cal 

cinco, de paso por esta ciudad de Quito, teléfonos: cero dos 

dos ocho siete dos seis tres tres (022872633), cero nueve 

nueve nueve cero dos uno cinco nueve cinco (0999021595) y 

cero nueve ocho cuatro seis cinco cinco sels ocho cinco 
(0984655685), correos electrónicos nsilveri02001Whotmail com 

y dianaines 2000(Myahoo.es, por sus propios y personales 
derechos, y, los cónyuges señores SANTIAGO EDUARDO 
FALCONÍ CASTILLO y PAOLA ELISABETH BRAVO YÁNEZ, 
de nacionalidad ecuatoriana, casados entre sí, de cuarenta y 
cinco y cuarenta y cuatro años de edad, respectivartento, de 

profesión ingenieros en sistemas y administración de 

empresas, en su orden, domiciliados en el Cantón Quito, sector 

Puembo, calle Marqueza de Solanda E cinco-sesenta y Césgr 

Mora, cerca de la escuela Harriet Beecher Stowe, teléfonos" 

cero dos dos tres nueve tres cuatro cuatro tres (022393443), 

cero nueve ocho cuatro cuatro tres nueve cinco siete Ocho 

(0984439578) y cero nueve ocho siete ocho dos ocho tres ¿cero 

siete (0987828307), correos electrónicos sfalconifibficiel- 
eccom y paolselisabeihGhoimal.com, por sus propios y 
personales derechos, todos en calidad de CEDENTES, y, 

b) Por otra parte, la señora JESSICA ANGELICA 
MONTEROS  MANOSALVAS, — de nacionalidad 
ecuatoriana, casada con el señor Diego David 

PA 100010 a 
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Casa Almeida, de treinta y un años de edad de profesión 
ingeniera, domiciliada en el Cantón Quito, sector Carapungo, 
Calle Carihuairazo OE doco-sesenta y Sangay, teléfonos cero 

dos dos cuatro dos dos tres seis cero (022422360), cero nueve 

nueve seis nueve dos ocho tres seis cuatro (0996928364), 
correo electrónico jar 2111 
personales derechos; y. SEGUNDO ENRIQUE PUPIALES 
ANGAMARCA, de nacionalidad ecuatoriana, casado con la 
señora Nancy Guadalupe Quinatoa Mullo, de cuarenta y seis 

  hotmail.com, por sus propios y 

  

años de edad, de profesión ingeniero en sistomas, domiciliado 
en el Cantón Quito, sector Conocoto, Avenida Teresa Flor Oe 
ocho-siete cincuenta y José Barba, teléfonos: cero dos dos tres 
cuatro tres dos dos cuatro (022343224), cero nueve nueve 
ocho ocho tres cero uno ocho uno (0998830181), correo 
electrónico. pupinleesDholmallcom, por sus propios y 
personalos derechos, ambos en calidad de CESIONARIOS.- 
Todos los comparecientes hábiles y capaces para contratar y 
obligarse SEGUNDA. ANTECEDENTES.- a) Medias 
oscrítura pública suscrita el ocho de payo del año dos 1% 
el doctor Miguel Ángel Altamirano Arellano, Notario Públi 
Décimo Tercerg/Gel cantón Quito, inscrita legalmente! en ol 
Registro Mercantil del cantón Quito el trece de junio del/año 

dos mil, baja“s! número de repertorio cero cero nueve seis cero 
uno (009601), se constituyó la compañía LOGICIEL CIA 
LTDA, con un capital suscrito de CUATROCIENTOS 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (U.S.D. 
$ 400,00): y, un capital pagado de DOSCIENTOS DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (U.S D $ 200,00), 

  
 



  

1  b) Mediante escritura pública suscrita en fecha vemtuno de 
2. julio del año dos mil ocho, ante la señora doctora lablapozo 

Y Y 
3. Acosta, Notaria Pública Trigésima Primera, ds) 
4 legal y debidamente inscrita en el Registro yen jantón % 

   
3 DE AMERICA (U.S.D. $ 400,00) a UN MIL CUATROCIENTOS 

10 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (U.S.D 
1 $ 1400.00); €) Mediante escntura pública suscrita en fecha 
12 dieciocho de mayo del año dos mil dieciséis, ante la señora 
1 abogada Maria Augusta Peña Vásquez, Notaría Pública 
14. Trigésima Sexta del Cantón Quito, legal y debidamenté inscrita 
15 en el Registro Mercantil del Cantón Quito el veintitrés de mayo 
16. delaño dos mil dieciséis, bajo el número de repertorio dog dos 
17 uno uno siete (22117), se aumentó el capital social de la 
10 compañía de UN MIL CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS 
19 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (U.S.D. $ 1400,00) a DI 
29 MIL DÓLARES (USD. $ 10000,00); d) La junta gengral 
21 ordinaria de socios de la compañía LOGICIEL CÍA, UTA, 
2 

    
» 
2 
25 LOGICIEL CIA. LTDA, a los señores Jessica Angélica 
26 Monteros Manosalvas y Segundo Enrique  Pupiales 
27 Angamarca, y, DOS.- Que los socios de la compañía VÍCTOR — 
2a ELÍAS AGUILAR VILLACÍS; NESTOR GERARDO SILVERIO 

PAID 1 : 
OSZO191724151517AC 

  
 



1 ARIAS, y, SANTIAGO EDUARDO FALCONI CASTILLO, cada 
2 uno con dos mil seiscientas participaciones sociales, cedan 
3 pare de estas a favor de los señores JESSICA. ANGELICA 

4 MONTEROS MANOSALVAS y SEGUNDO ENRIQUE 
s PUPIALES ANGAMARCA, quienes han sido admitidos como 
6 —nuévos socios de la compañía, cesión esta que se realizará 
7 bajo las siguientes indicaciones. El socio VÍCTOR ELÍAS 

+ AGUILAR VILLACÍS y su cónyugo Yolanda Lopez Palacios, 
s cederán a favor de la señora JESSICA ANGELICA 

10. MONTEROS MANOSALVAS, cien participaciones sociales; el 
u “socio NESTOR GERARDO SILVERIO ARIAS y su cónyuge 
2 Diana Torres Puertas, cederán a favor del señor 
1 SEGUNDO ENRIQUE PUPIALES ANGAMARCA, cien 
13 participaciones sociales; y, el socio SANTIAGO EDUARDO 
15 FALCONÍ CASTILLO y su cónyuge Paola Elisabet Bravo 
15 Yánez, cederán a favor de la señora JESSICA ANGELICA 
17 MONTEROS MANOSALVAS, cincuenta participaciones 
13 sociales; y. a favor de la señor SEGUNDO ENRIQUE 
:9. PUPIALES ANGAMARCA/Óncuenta participaciones socia 
20 TERCERA. CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con 

m1 antecedentes expuestos y que forman parte integranté y 
22 fundamental de la presente escritura pública, se pr a 
2 realizar las siguientes CESIONES DE PARTICIPACIONES 

24 SOCIALES de la compañia LOGICIEL CÍA. LTDA, bajo las 
25 — siguientes indicaciones. Los cónyuges señores VICTOR ELÍAS 

25 AGUILAR VILLACÍS y YOLANDA LOPEZ PALACIOS, ceden y 
2 transfieren a favor de la señora JESSICA ANGELICA 

23 MONTEROS MANOSALVAS, cien (100) participaciones 
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sociales de un dólar de los Estados Unidos de N 
cada una de ellas, de las dos mil seiscientas 
participaciones sociales que“Íos cedentes poseen el 
compañía LOGICIEL CÍA. LTDA; en tanto que los cónyu 
señores NESTOR GERARDO SILVERIO/ÁRIAS y DIANA INÉS 
TORRES PUERTAS, ceden y transfieren a favor del señor 
SEGUNDO ENRIQUE PUPIALES ANGAMARCA, cien (100) 
participaciones sociales de un dólar de los Estados-Unidos-de. 

(2600) participaciones sociales que los cedentes poseen en la 
compañía LOGICIEL CÍA. LTDA; Finalmente, los cónyuges 

“señores SANTIAGO EDUARDO FALCONÍ CASTILLO y 
PAOLA ELISABETH BRAVO YÁNEZ, ceden y transfigren/a 

favor de los señores JESSICA ANGELICA MONTEROS 
MANOSALVAS y SEGUNDO ENRIQUE  PUPIALES 
ANGAMARCA, cien (100) partcipacionés sociales de-Ú dólar 
de los Estados Unidos de Norteamérica cada una de ellas, de 
las dos mil seiscientas (2600) participaciones sociales que | 

cedentes poseen en la compañía LOGICIEL CÍA. LLTOA,, 
cesión ésta que se realiza bajo las siguientes indicaciones. 
cincuenta (50) participaciones sociales para la |séñora 
JESSICA ANGELICA MONTEROS MANOSALVAS; y 
cincuenta (50) participaciones sociales para el||señor 
SEGUNDO ENRIQUE PUPIALES ANGAMARCA, es decir que 

e la 
llegan a adquiir CIENTO CINCUENTA PARTICIPACIONES 
SOCIALES (150) cada uno de ellos.- Los cedentes a su vez 
declaran expresamente que la citada transferencia a favor de 

  

úblico,



  

       
   

  

1 los cestonarios, comprende todos los derechos qu 
2. como socios en razón de las participaciones que les hi 
3. transfendas, incluyendo también la totalidad de los dere 
4. que estuvieren pendientes y los que les corresponda pi 0 
5 motivos de aumento de capital o por cualquier otro 
6. concepto, inclusive la totalidad de los derechos de crédito - 
7 CUARTA. DECLARACIÓN.- Por su parte los señores 

8 JESSICA ANGELICA MONTEROS MANOSALVAS y 
3. SEGUNDO ENRIQUE PUPIALES ANGAMARCA, todos por / 

10. sus propios derechos, declaran que aceptan la transferencia de 
1 participaciones efectuada a su favor, en el número de 
1 participaciones sociales que a cada uno de ellos, les 
13. corresponde, en los términos que constan detallados ef esta 
16 escritura pública- QUINTA.- INTEGRACION DEL CÁPITAL 
15. SOCIAL. En razón de la cesión de participaciones materia de 
16. la presente escritura pública, el capital social de la compañía 
1” LOGICIEL CÍA. LTDA, que se encuentra dividido en 
1 participaciones iguales, acumulativa e indivisibles, con un 
19 valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 
20 Norteamérica cada una de ellas, queda conformada 
21. distribuido entre los socios de la siguiente manera. / 
22 CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 
  

IcaprraL [caerraL [numero — DE[pORCENTAJE DE|IPO DE 
[SUSCRITO | PAGADO | PARTICIPACIONES | PARTICIPACIONES INVERSION 

L 
T l 

  Vitor Els 

  

  

  

aa, [525000 [zo [2300 as hacoral 
Via 
Suiago | 7 Eduardo h 

¡cel [$ 2500.09 [2500 25% Nacional 
¡Castillo [250000                 
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Nestor 
Gerardo. 5 orar y + [5250050 [3590 00 [2500 259 acen: 
Arias 

Nadia. — 
atra [3 100000: | 1000 10% Nacional aramilo 1000.00 
Bustos 
Andres 
[Enzabetn [Sizabeth [530000 [$300.00 [200 am Nacional 
Vaca 
Fausto 

[516000 [515000 |150 15% [Nacional 
| 

ls1s0co [516000 |130 15% Necoras 

5150.00 [515000 |150 15% [Nacional 

$150.00 [518000 [150 15% Nacoral 

6150.00 [5180.00 [150 15% Nacional 

[515000 [515000 |150 15% Heccral 

$150.00 [$180.00 |150 15% acional 

[$150.00 [$180.00 |150 15% 
5 ProraL — [1000.00 | Foo9p,9p | 10000 100%         
  

2 SEXTA= PRECIO. El precio total y convenido por la 
z participaciones es su valor nominal, esto es TRESCIÉN 
4 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMI 

5 que las partes lo estiman como justo, sin que en lo 
6 haya lugar a incrementos o descuentos del precio hoy fijado - 
> Los cesionanos en esta oportunidad pegan a los cedentes el 
a. valor de las participaciones que a cada uno de ellos les 

30 
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corresponde de contado y en efectivo - Los cedentes declaran 
recibir el precio a su satisfacción, simiendo este instrumento 
como carta de pago.- SÉPTIMA.- ANOTACIONES.- Del 

contendo de la presente escrítura pública, se tomará nota al 
margen del matriz de la escritura pública de constitución de la 
compañía, al margen de su inscripción en el Registro Mercantil 
del Cantón Quito, y, en el en el libro correspondiente de la 
compañía- OCTAVA.- ACEPTACIÓN.- Los contratantes 
declaran que reconocen mutuamente BUENA FE y que 
aceptan el total contenido del presente contrato por estar 

otorgado en seguridad y beneficio de sus correspondientes 
intereses, dejando constancia que las estipulaciones de este 
contrato han sido dictadas de común acuerdo.- NOVENA.. 

JURISDICCIÓN.- En caso de controversia judicial los 
contratantes renuncian a su fuero y domicilio, acuerdan 
someterse al juicio ejecutivo y los jueces de la Ciudad de 

Quito- Usted señor Notario, se servirá agregar por su pax 
las demás cláusulas de estilo que sean necesanas ¡parg/Ía 
correcta validez de esta escritura pública- Hasta ita 

minuta firmada por el doctor Diego Emesto Solano 
Camacho, abogado con matrícula profesional | fúmero 
diecisiete-dos mil cinco-ciento diecinueve — del [Foro de 
Abogados del Consejo de la Judicatura de Pichinchi ' misma 

que queda elevada a escritura pública con todo el valor legal.- 

Para su otorgamiento se observaron todos los preceptos 
legalas del caso y leída que les fue integramente la presente a 

los comparecientes por mi el Notano, — se ratifican en todas y 

cada una de las cláusulas que anteceden y firman conmigo en 
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1 Unidad de acto, quedando incorporada al protocolo, de' 
2 cual doy fe- 

, 
put! . 

6 ING. VÍCTOR ELÍAS AGUILAR VILLACÍS 
7 0.0. (COJE PTI 

IQ 

wo 
11. SRA. YOLANDA LOPEZ PALACIOS 
n cc. /$0/229/1/) 

LA     
16. ING. NESTOR GERARDO SILVERIO ARIAS 

  

w 0.0. 101333174 

A WÁ 
, / 
» 
a o ÉS TORRI (S | 

2 0.0. 102643075 / 
a | 

a | 

26 - ING. SANTIAGO EDUARDO FALCONÍ CASTILLO 
7 C.C. Moraaas 

Siguen firmas... 

DO 1 » 
ONZONO724151817AC  
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ING. PAOLA ELISABETH BRAVO YÁNEZ 
c.C. (MIAMBOSG-G 

Pp Y 
ING. JESSICA ANGELICA MONTEROS MANOSALVAS 
C.C. Mimauseso 

¿s Q 
ING. SEGUNDO ENRIQUE PUPIALES A 
C.C. 100158084 2 Ño 

   



   

  

      

    

LOGICIEL uta Extracrónara de Socios = 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 
COMPAÑIA LOGICIEL CIA, LTDA, EN SESION DEL 16 DE ENERO DE 201: 

En la ciudad de Quito, a los 16 días del mes de Enero de 2019, a las diez y 
se reúnen en las oficinas de la Compañía "LOGICIEL Cía. Ltda.”, ubicadas en 
piso del Edificio "DESTRO” de esta ciudad, Calle Lugo N24-267 y Vizcaya, los 
esta Compañía, , bajo el siguiente detalle: 

  

Lo que constituye el 100% del capital social de la compañía en Junta General de Socios. 
Para tratar el siguiente orden del día: 
1. Elección de Presidente y Gerente General de la Compañí 
2. Inclusión de nuevos Socios a la compañía yla cesión de participaciones socialos a su 

favor. 
  

Dirige la Junta su Presidente, Santiago Falconí y actúa como Secretario Ad-Hoc Silvana 
Ayala, Contadora de la Compañía, 
PRIMER PUNTO: 
El señor Santiago Falconi luego de ratificar la presencia de la totalidad del capital     

Por consenso se procede a ratificar por 2 años, en los cargos de Presidente y/Gerente 
General alos señores Santiago Falconi y Víctor Aguilar respectivamente. 
Presentes los socios electos en dichos cargos, cicen aceptar tales nominaciones a su 
favor, consecuentemente, a través de la presente se autoriza a la señora Silvana Ayala. 
F. para que realice el trámite de Inscripción de los nombramientos respectivos en al 
registro Mercantil del Cantón Quito. 
SEGUNDO PUNTO: 
A continuación, el Gerente General propone a la Junta que se analice y resuelva sobre la 

Incorporación de nuevos socios ce la Compañía y de la cesión de partéipaciones sociales. 
2 su favor, en base a la siguiente moción 

En ese sentido, y presentes todos los socios, renuncian a su derecho preferente de 
“adquirir las participaciones sociales a ser cedidas, 

  

En ese sentido, y luego de las deliberaciones de rigor, la Junta aprueba, por 
unanimicag, la admisión como nuevos socios de la Compañía a la señora Angélica 

    

LA -——— — 
RN e



LOGICIEL uta sraorónara de ocios - 1S/Ener/2039 
den, 

Monteros y al señor Segundo Puplales, a quienes adquirirán participaciones sociales de 
acuerdo a lo que a continuación se determina. 

Se acuerda que de las 7800 participaciones de un dólar cada una, que actualmente 
pozsen ls soon Néstor Slverio, to Agr y Santiago Falconí (2400 paricaciones 

lo Pupiales Amador y 150 
quines de da fanera a 

aa aa a SR e dada dress acc E 9 Sentido, la cesión de participaciones socials se deberá realizar de la siguiente manera: 
Victor Aguilar cederá 100 participaciones a Angélica Monteros; Néstor Silverio cederá 

100 participaciones a Segundo Pupsals; y, Sariago Faleoni aderá 50 partaipacones a Angélica Monteros y 50 paricpacienas a Sagundo Pupises. 

   

  

Así mismo, la junta resuolve autorizar al Sr. Victor Aguilar Vilais, Gerente General de 
la Compañía que en tal calidad, proceda con los trámkes y acciones pertinentes para el 
cumplimiento de la resolución. / 
Por no haber ningún otro asunto de qué tratar, el Presidente dispuso una hora de 
receso, 
Se relnstaló la Junta con el mismo quórum de asistencia del 100%, se dio lectura del 

Acta y se la aprobó sin observaciones y por unanimidad. Firman Para constanca los 
concurrentes. 

    

se Santiago Falconí Castilo. 
GERENTE GENERAL. PRESIDENTE 

"Nadia Karina Jaramilo Bustos Néstor Silverio Ari 
SOCIA socio. 

  

ria, 
ádrián Vaca Cárdenas 
socio       

  

Fanorso por: eto Agular Y. pr9- 2083 a 1 Enero/2019, 
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pa REPÚBLICA DEL ECUADOR Tenmifcación y Godción: 
incio Den de Fit is Heiicacón y Cdunció 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identiflcación' 1000758995 

Nombres del ludadano: AGUILAR VILLACIS VICTOR ELIAS 

Condición del cedulado: CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento, ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/ATAHUALPA 

(CHISALATA) 

Fecha de nacimiento: 26 DE ENERO DE 1950     
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE y 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.ELECTRONICO 
Estado Civil CASADO. 
Cónyuge: YOLANDA LOPEZ 

Fecna do Matrimonio: No Registra 

Nombres del padto: JUAN AGUILAR 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

| Nombres dea madra, ARANA VILLAGIS 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

| Fecha de expeicón: 16 DE JULIO DE 2009 
Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 
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pal REPÚBLICA DEL ECUADOR Ea inet Gener de Magro Ci, eran y Cstalación 
  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1901229141 

  

O 
12 et 
"A 
— f 

| Focha de nacimiento: 15 DE JUNIO DE 1953 

=> Nacionalidad: ECUATORIANA 

A 
Instrucción: BACHILLERATO 
Profesión: EMPLEADO PRIVADO ( 
Estado CIVIL CASADO 
Cényuge: AGUILAR VICTOR ELIAS 

Fecha de Matrimonio: No Registra 
Nombres del padre: LOPEZ ROSALINO 
Nacionalidad: No Registra 
Nombres de la madro: PALACIOS PURIFICACION | / 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expedición: 30 DE JUNIO DE 2014 
Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Formación rtonówain on 290 EMO E 2019 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR mención y Caasación Dincón General de gut Cl erticacón y Codalacón 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
9 cateo: 195. 10-9705 

A: 
  

Número único de identificación: 1101833964 

Nombres del cludadano: SILVERIO ARIAS NESTOR GERARDO 

Condición del codulado: CIUDADANO 

Lugar do nacimiento: ECUADOR/LOJA/LOJAIEL SAGRARIO 

Focha de nacimiento: S DE JULIO DE 1968 A 

Nacionalidad: ECUATORIANA j 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGEMERO 

Estado Cn CASADO 
Cénpua: TORES PUERTAS DIANA IES 
Fecha Manto: DEMARZO DE 190 

hambre de ptr: SEVERO NESTOR f 
iutonatód: ECUATORIANA 
hombros delas ARAS DIGNA | 
atra: ECUATORIANA | 
Foca epi: 1205 ABU DE 2016 | 
Condición de donante: Si DONANTE 
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ma REPÚBLICA DEL ECUADOR Tesicacón y Cadolación iveción Ger dee Ch, Kenicción y Cedula 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1102049975 

Nombres dol ciudadano: TORRES PUERTAS DIANA INES 

Condición del codi 

  

CIUDADANO, 
Lugar de nacimiento: ECUADORICHIMORAZO/RIOBAMBAVELASCO 
Fecha de nacimiento: 12DE DICIEMBRE DE 1968 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo MUJER 
Instrucción: BACHILLERATO: 

  

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 
Estado Civil CASADO / 
Cónyuge: SILVERIO ARIAS NESTOR GERARDO | A 

Fecha de Matrimonlo: 9 DE MARZO DE 1890 
Nombres del padre. TORRES GUILLERMO E 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

hombros delo macro PUERTAS MESE JESUS | 
Nacionalidad: ECUATORIANA | 

  

Fecha de expedición: 24 DE FEBRERO DE 2016 | | 

Condición de donante: SI DONANTE 
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paa REPÚBLICA DEL ECUADOR ionilcación y Colación ren Genera de egutro Ch, entes yCedaain 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1708592215 

Nombres del ciudadano. FALCONI CASTILLO SANTIAGO EDUARDO 
Condición dl codulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA, 
Fecha do nacimiento 27 DE SEPTIEMBRE DE 1973 
Nacionalidad, ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Protestó 

  

¡GENERO 
Estado Civil CASADO 
Cónyuge: BRAVO YANEZ PAOLA ELISABETH 
Focha de Matrimonio" 4 DE SEPTIEMBRE DE 2002 . 
Nombres del padre: FALCONI MERINO ANGEL BENJAMIN 
Nacionalidad: ECUATORIANA / 

¿ 
¡Nombres de la madre: CASTILLO PILO PAIS ANA YOLAND? 

Nacionalidad: ECUATORIANA | 

Fecha de expedición: 20 DE NOVIEMBRE DE 2010 

“Condición de donante: SI DONANTE: l 
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ma REPÚBLICA DEL ECUADOR ron y Crasas. Dcdo Gorra de gir 1 Sesión y Cdeción 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1719245639. 

Nombros del cludadano: MONTEROS MANOSALVAS JESSICA 
ANGELICA 

e 
Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

ME pena donsciminto: 210€ NOVIEMBRE DE 1087 / 
ae 

O a 
as 

pit 
ea 

o 
A bal tacmicn js 

paid E 
Nombres de la madre: MANOSALVAS VENEGAS ZOILA ANGELICA 

Naclonalldad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 3 DE DICIEMBRE DE 2018 

Condición de donante: 5! DONANTE 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR enifcación y Codulción ess Gaeta segon, eniiacin y Estacion 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1712780566 

Nombres 

  

'cludadano: BRAVO YANEZ PAOLA ELISABETH 

Condición del cedulado. CIUDADANO 

Lugar de nacimiento. ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 20 DE DICIEMBRE DE 1974 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MUJER 

is Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ING.ADM.EMPNEGOCIOS. 
Estado Civil CASADO 
Cónyuge: FALCONI CASTILLO SANTIAGO EDUARDO — / 
Focha de Matrimonio: 4 DE SEPTIENBRE DE 2002 
Nombres del padre: BRAVO LUIS BALTAZAR 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madre: YANEZ INES LETICIA 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Focha de expedición: 13 DE DICIEMBRE DE2013 
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mía REPÚBLICA DEL ECUADOR nec y esa. Dia Cera eg E, nació y Conc 

- CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

MNimero único de Identíicación: 1001580042 
MNombros del ciudadana: PUPIALES ANGAMARCA SEGUNDO ENRIQUE 
Condición del cdulao: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIMBABURAIBARRASAN FRANCISCO 
Fecha de nacimiento: 26 DE JULIO DE 1972 

E Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: NO.SISTINFO.COMPUT 
Estado Civil: CASADO 

  

Cónyuge: OUINATOA MULLO NANCY GUADALUPE 
Fecha de orina 2005 ABE 108 | 
"Nombres del padre: PUPIALES BRUSIL TEODORO 
Nacionalidad: ECUATORIANA Ñ 

"Nombres dela madre: ANGAMARCA MORALES ROSA MARIA 
Nacionalldac ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 17 DE AGOSTO DE 2010 
Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 
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VW hotaría 22 

MEJIA VITERI ALEX DAVID 

  

No, 001-002.000018930 
FECHA EMISION: 2001/2019 

tic 2% io 

Fecha Autorización SRI: 29/01/2019 09:54:55 
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2019170122P00568 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA 
COPIA CERTIFICADA DE CESION DE/PARTICIPACIONES DE 
LA COMPAÑÍA LOGICIEL _CIA. LTDA. QUE OTORGA VÍCTOR 

ELÍAS AGUILAR VILLACÍS Y SRA. Y OTROS A FAVOR DE 
JESSICA ANGELICA MONTEROS MANOSALVAS Y SEGUNDO 
ENRIQUE PUPIALES ANGAMARCA, firmada y sellada en Quito 
a, veintinueve de enero del dos mil diecinueye'- 

(S) DR. ALI od pie 
'ÓN QUITO NOTARIO OEA    

  
CA EDTE0zOTDESON



ARSMIS9 sjwo orelinos olle ale sl es Jin ets boro 1 
ERMOIDAMINTAAS 30 MOIBIO 30 AGADPNTEZO ANOS 

¡TRNZ-ADHOTO JO AQTÁ AMD ABNDOS AÍARMOS AL 
AGYAA A BOSTO Y ARE Y BÍSALMY AANUDA Bali 
IMIDIS Y BAVIABOMAM LORTIVION ARÍSDMA ADIBESL 

YO Na adas cor ADRAMADMA 231/0090 SUDIAAS 

  EOL BUAAA



   Ga. 00 
Factura; 001-002-000028718 20191701013000077 

NOTARIA MARIA DELAS MERCEDES PORTILLASASTIDAS 
HOYA DEGMA TERCERA DEL CANTON QUO 

RAZÓN MARNAL OOOO 000077 
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DRA MARIA PORTILLA ASTIDAS- 
O AD 

Razón: Tomo nota al margen de la matriz de CONSTITUCIÓN 

DE LA COMPAÑÍA LOGICIEL CIA.LTDA,, de fecha OCHO 
DE MAYO DEL DOS celet ante el doctor Miguel 

Altamirano/Ñotario. Décimo Tercero del cantón Quito, cuyo 

archivo. se encuentra actualmente a mi cargo, la escritura de 
CESION DE PARTICIPACIONES, otorgada por: AGUILAR 

VILLACIS VICTOR ELIAS, LOPEZ PALACIOS YOLANDA, 
CEDEN 100 PARTICIPACIONES SOCIALES DE UN 
DÓLAR CADA UNA A FAVOR DE JESSICA ANGÉLICA 

MONTEROS MANOSALVAS; SILVERIO ARIAS NESTOR 
GERARDO, TORRES PUERTAS DIANA INES, ceden 100 

participaciones- sociales de un dólar cada unáa-a favor del 

SEGUNDO ENRIQUE PUPIALES ANGAMARCA, 

FALCONT CASTILLO SANTIAGO EDUARDO, BRAVO 
YANEZ PAOLA ELISABETH, ceden 50 PARTICIPACIONES 

SOCIALES, «> favor JESSICA ANGÉLICA MONTEROS 
MANOSALYVAS, y 50 PARTICIPACIONES SOCIALES, a favor 

SEGUNDO ENRIQUE PUPIALES ANGAMARCA, 

participaciones sociales que poseen en la compañía Li L 

CIA. LTDA, constante en este instrumento público, Quito a treinta 

de enero del dos mil diccis > 

  

DEL CANTÓN QUITO 
1. María Portilla. 

NOTARIA DÉCIMA TER|    



REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 
  

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LUMITADA. 

E SO 
1/02/2019 
e 
BRO DE CESIÓN DE PARTIOPACIÓNES 

  

  NATURALEZA DELACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
  

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DATOS NOTARÍA: [NOTARIA VIGESIMA SEGUNDA /QUITO /29/01/2039 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TOGIOEL CADDA.   
    
  

  

  

LOS CEDENTES TINE 300 PATICPACIONES DF CADAUNA A FAVOR DETOS 
piciat CESIONANOS ASI VICTOR AGUILAR o CIONES JESSICA MONTEROS 

MANOSALVAS, NISTOR SERA E 001 ESA SEGUNDO PUMALES 
A NES JESSICA MONTEROS 

ONOTA AL MARGEN DELA 
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